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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La prunera ;~ lleg<.'o a Hondurn.• m 1929, 
sierdo lnslalaóa eo Teguci!J'llp.1, nn ni r.uartcl San 
Francisco. lo primero q<~o sn i"'''rlmtó lue una 
proclama del General Momriin. r.nn '"'"" 4 d• 
diciembre da 1829. 

nesprr..: "" lmprimW "' ¡JfÍnler perlódlco oficial del 
GWiefno con lec...,.2ó ~ ma~ ~ 1830. e<>nocldo 
toov. como Uiatlo Ot~Ct<~l ' la Ga<Xlla'. 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIO~AL, 

COI.'\SIDERA~DO: Que mediante Decreto No 37-
2009 de fec.ha 1 O de marzn del año 2009, se aprobó po r 
este Congreso 1\'acional, el Contrato de Préstamo No.l 919/ 
BL-HO, suscrito ell3 deago~to del a11o 2008, entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (1:311)), en su condición de 
Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en 
su calidad de Prcstutario, por un mo1úo de V EJNTISJETF. 
MH .T.ONES CIEN MIL DÓLAKES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMF.RTCA (U$.27, 100,000.00), fondos 
destinados a financiar la ejecución del PROGRAM/\ DF. 
FOM E NT O P E NE GOCI OS R U R ALES 
(PRONEGOCIOS). 

CONSIDERANDO: Que en el Diario Oficial T .a Gaceta 
N o. 31,905 de fcc.ha 9 de mnyo del año 2009, se consigna 
por parte de este Congreso Naciolll:ll una FE DE ERRATA, 
indk~ndose baio el Artículo 21aconforrnación de un Consejo 
Consultivo, integrado por e l Secretario de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadcria (SAG) y d Director 
Ejecutivo de! Instituto Nacional Agrario (INt\), el cual estará a 
cargo de la contratación del personal para la ejecución del 
programa y la aprobación de cada Proyecto que el Progmma 
desarrolla. 

CONSIDERANDO: Que en función del análisis 
comparativo, del contenido del Contrato a pro hado y la FE 
J)E ERKAIAdcscrila, se concJ\.¡ye que ésta hace alusión a 
conceptos contradictorios señalados en el Contrato; ademils 
de ello nuestra Constitución preceptüa que la acción de este 
Congreso !\lacional, en cuanto a los contratos que se remiten 
es con el único fin de aprobar o improbar los mismos, por Jo 
que no pueden introducirse conceptos nuevos, de ningún gém:ro. 

CONSIOF.RANllO: Que es a tribución del Congreso 
Nacional crear, decretar, interpre1nr, refonnary derogar la<; leyes. 

PORTA~TO, 
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D EC RETA: 

ARTICULO 1.-Derogar el Artículo 2, consignado en la 
FE DE .ERRATA del OiarioOficialla U aceta No. 31,905dcfecha 
9 de mayo del año 2009, que liendc a incorporar el mismo al 
Decreto No. 37-2009 de fecha lOdemarm del año 2009, enútido . • 
por este Congreso Nacional. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado m la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Cenlral, en el Salón de Se$iones del Congreso Nacional, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil diez. 

LENA KARYN GUTIÉRREZ ARRVALO 
PRE!::llDENTA 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

ELISEO NOEL MEJÍA CASTILLO 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M .D.C., ll de junio del20 1 O 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Rstado en el Despacho de Finanzas, por ley. 

EVELYN BAUTISTA 

Poder ugislativo 

EL CONGRESO l"'ACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República. de 
Honduras y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 
otorgan el beneficio de exoneración de pago por consumo de 
hasta ciento cincuen1¡;t ( !50) kilovatios de energía. · 

CONSIDERANDO: Que en el departamento de Islas 
de la Bahía hay un cuarenta y ocho por ciento (48%) de 
población pobre que.consume menos de ciento cincuenta ( 150) 
kilovatios de energla mensual y que e:;tán excluidas del goce 
de dicho beneficio, porque el servicio lo prestan lres (3) · 
empresa:> productoras de energía de índole privado. 

2010 ::-lo. 

CONSIDERAN DO: Que es deber del Estado de 
Honduras velar por el bienestar de sus habitantes en cada rincón 
de nue!>1ro País. 

PORTAl\TO, 

D ECRETA: 

ARTÍCt:LO l.- Autorizar a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanz.as y a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctr ica (ENEE) para que c.on las empresas privadas del 
departamento de fslas de la Bahía que proveen de energía 
eléctrica a dicho departamento, hagan en t:l tém1ino de cuarenta 
y cinco ( 45) días el estudio socioeconómico necesario, a fin de 
crear una partida presupuestaria para subsidiar de igual manera a 
la<> personas que consumen de cero (O) a ciento cincuenta (150) 
kilovatios en el Departamento de Islas de la Balúa. 

ARTÍCULO i.- Fü~a\izado el estudio la Secretaría de 
Est~:~do en el Despacho de Fi.nanza hará las previsiones 
presupuestarias y técnicas para el otorgamiento del beneficio 
a través de la ZONA UBRE DE TURISMO (ZOLITUR), 
por cuenta de quien deberá pagar a Jos generadores de energía 
eléctrica del Departamento, por el benefi cio que se otorgue 
según el Artículo l. 

ARTÍCULO ~-- El presente o ·ecrelo entrará en vigencia 
a partir del día de su publie&:ión en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
dos días del mes de junio del dos mil diez. 

JUAN ORJ.,ANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDE'ITF. 

RIGOBERTO CHA. ~G CASTILLO 
SECRETARIO 
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GLAOISAUROR.<\LÓPF..ZCALDERÓN 
SECRET/\RL\ 

Al Poder Fj ecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Teguciga lpa, i\·1.D.C., 11 de junio de 201 O 

PORFIRIO LOBO SQSA 
PRESIDENTA DE LAR.EPt;BT JCA 

El Secretario de Estado en d Despacho de Finanzas, por 
Ley. 

EVEL'k'l'i BAUTISTA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambiente. . 

RIGOBF.RTO CUÉLLAR 

Poder Eiecutivo .. 

EL PRESIDEI\'TE C ONSTffUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA · 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de Enero del2007, 
la Scñor~t SUYAPACATALINABO~lLLA CRUZ, prcscntú 
ante el Juzgado de Letras Primero del Trabajo del 
departamento de Francisc,, Morazán , DEMANDA 
ORDINARL\PARA QUE SE DECLARE LA ILEGALIDAD 
Y LA NULIDAO DE UN ACTO ADMJI\ISTRATTV O 
TÁCITO DE CARÁCTER GENERAL EMITIDO POR EL 
PODER EJECUTIVO POR NO ESTAR AJUSTADO A 
OERECHO, en conlra de la PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

COJ\SIDERA~: Que en fecha 06 de febrero de 2007, 
la Procuraduría General de la República contestó en tiempo y 
forma la demanda ante el referido j uzgado, solicitando la 
improcedencia de la acción de la demandante Set1ora SU YAPA 
C ATALINA BONILLA CRUZ, no obstante lo anterior, el 
referido Juzgado ha emitido sentencia intcrlocutoria a favor de 
·la demandante con lecha 08 de agosto de 2007 declarando sin 
lugar la Excepción perentoria de ~o. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en e l Artículo 24 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, la Procuraduría Genero] de la República ha 
enviado a la Secretaria de estado en el Despacho de la 
Presidencia el Oficio No. 1 08-D-PGR-2010dc fecha 13 de abril 
del201 O, mediante el cual transcribeellnti:llmeRendido en fecha 
07 del mismo mes y año, por la Abogada Carmen i\lejandra 
Suarez. Pachcco en su condición de Proc.uradora Judicial de la 
Procuraduría General de la R<:pública, re lalivo a la demanda 

cuya pretensión es e l reintegro y el pago de salarios dejados 
de percibir.· por tal razón, estima que para proteger los 
intereses del miSrf!.O y evitarcomlcnas onerosac;, es conveniente 
1.- Renunciar los recursos o los términos legales.- 2.- Transigir 
para poner fin a d icho juicio. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 
República representn legalmcnlc al Estado de Honduras y 
defiende SLts intereses; asimismo, que de con formidad a sn 
Ley Orgánica debe promover, representnr y sostener a los 
derechos del Estado en todos los Juicios en que éste tuere parte, 
para ese efecto actúa con las facultades de un Apoderado 
('reneral y requiere la autorinción expresa del Poder Ejecutivo, 
ex1endida mediante /\cuerdo, en cada ca:;o, para ejercer las 
facultades designadas en el plilrafo segundo del Artículo X del 
Código de Procedimientos, entre las cuales esta facultad de 
allanru-se a las pretensiones del actor de la demanda. 

POR TANTO: En uso de las Faculttrdcs de que está 
investido y con fundamento en los Artlculos 245 Numeral l , 11 
y 4S"de la Constitución de la República; Articulo 8 del Código 
de Procedimientos; 116y llll de la l.eyGenemldelaAdmini~iÓI1 
Pública; 1, 19,28,32 y 33 de laT.eydeProcedim.ientoAdmini:-1rntivo~ 
Artículos 2, 24 y demás aplicables de la Ley de la Jurisdicciún de 
lo Contencioso Administrativo; 1 y 19 Atribución Primero de 
la Ley Orgánica de la Procurdduria General de la República. 

ACUE-RDA: 

ARliCtiU) L-Au~rizar a la Abogada Ethcl Suyapa J)eras 
Enamorado, en su condición de Procuradora General de la 
República para que comparezca ante cl.Ju7.gado de Letras de l 
·1 ·rabajo del departamento de Francisco Mora7án y, en el nombre 
del Estado de Honduras, ejercite las facultades de expresa 
mención, consignadas en el párrafo segundo del Artículo 8, 
del Código de Procedimientos cspecífic.amente renunciar los 
recurso:; o" los términos legales y, transigir en la demanda 
promovida contra de la Procuraduría General de la R.epúblie.a, 
por la SeñoraSUYAPACATALINA HONILLACRUZ,ante · 
e l .Tu1:gado de Letra~ del Trabajo del departamento de 
Francisco ~iorazán, registrada bajo el J::xpedicnlc No. 779-
08. 

ARTÍCULO 2.- El pre..sente Acuerdo Ejecutivo es de 
ejecución inmeduna y deberá ser publicado en "La Gaceta'', Diario 
Oficial de la República de Hondura<:. 

Dado en Casa Presidencial, en la c iudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los veintidós días del mes de 
mayo del dos mil dic:t.. 

CO MUNÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRF.SIDENTE CONSTITIJCIONAL DI.:: LA REPÚBLICA 

MARÍA ANTONIETA GUILLÉN V ÁSQUEZ 
OESTGNADAA LA PRESIDENCIA, 

ENCARG.t\.DA UELASECRETARÍA DE ESTADO 
DEL DESPACHO PRESTDF.NCTAL 
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Avance 

1 j A crumlu: La publicucüín de Edicto.~ para contraer Matrimrmin Civil. 

' 

LA CElB/1 

La Ce iba. Atlánrida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Pi unta, Aptos. 
A-8yA-9 
Tel.: 443-4484 

·.-1) Suplllmtmto Corte Suprema de Justicia. 

' 
Ct.'NTROS DE DISTRJBUC/ON: 

SA !V PETJRO SlJ IJ.-4 

BarTio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de I'III'TI1acin SIMÁN ."ll:l.: 550-l!l! 13 

CHQI. U11·:C.4 

Choluteca, Choluteca 
barriol.a Esperanr.d., calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 
1e\.; 782-0&81 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

.'Jombre: -------------------------------------------------------------------
Dirección: ------------------------------------------------------------------
Teléfono: ------------------------------------------------------------------
Rmpre~: ----------------------------------------------------~------------
J)irección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Emprcu Nati~11al (]e 1\rtcs Gt·árita~ 
{1' .• 1\ .. 4.(;.) 

PBX: 230-3026. <:uluniH \Ur•nur~s Sur1 CL"IIlro (:ivicn (iuh~rnumt!ntal 

A.-
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TRANSCRIPCIÓN 

1\1 infrascrito, Stx:retario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio, TRANSCRIBE : La 
presente Resolución que literalmente dice: " RESOLUCIÓN No. 
424-2010 . SECRETARÍ A DF. F.STADO EN LOS 
DESPACHOS D E IN DUSTRIA Y COMF.R C IO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CR~
TRAL, TRES DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. 

VISTO: Para resolver d e.xpedic..·ntc Administrativo, 238-201 O, 
contentivo de la solicitud de Licencia de Distribuidor Exclusivo, 
p resentada por el Abogado OLVIN JOSÉ SARMIEN'I'O 
MENA, inscrito en d Colegio de Abogados de Honduras haju el 
No. 8885, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
MOTOSPORT HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARJADU<., con domicilio en l ra. ca11c J 4- 15 avenida 
S. E., Sru1 Pedro Sula, departamento de Cortés. 

RESULTA: Que el Abogado OI.VlN JOSÉ SARMIENTO . 
M EN A, Apoderado. Lega.J de la Sociedad Mercanti l 
MOTOSPORT HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en fecha 23 de abril de 2010, presentó 
a nte la Secretaria General de e:;Lu Secretaria de Estado, solicitud 
de Licencia de Distribuidor Exclusivo, siendo concedente la empresa 
MOTOSPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA, domiciliada' en San 
Jos6, Costa Rica, Paseo Colón de KJ'C cincuenta al Este. 

CONSIDERANDO (1) : Que e l Aníc.ulo 4 de la Ley de 
Repre:;en hmte:;, Distribuidores y Agentes de Empresas Naciona les 
y Extranjeras, establece que l¡¡s Licencias para dedicw'se a la 
Representación, Agencia o Distribución serán exlendidas por la 
Sec'retaría de Economía, actualmente Secretaría de Industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obrn a folios veintisiete y 
veintiocho (27-28), el CONTRATO OF. DISTRIBUCIÓN de 
Ji:cha 29 rlc agosto de 2007, mediante el cual la empresa concedente 
MOTOSPORT, SOCIEDAD ANÓN IMA, de i1acionalidad 
costarricence, nomhra a la Sociedad Mercantil ::\10TOSPORT 
IIONO\IRAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAJU 
ADLI<:, Distrihuidor exclusivo en el te.rritorio de la República de 
Honduras. para la distribución y venta de lns Motocid chts y 
repuestos Marca I<'RI!:EOOM, por tiempo indefinido. 

CONSIDER-\NDO (3): Que la Dirección de Servicios 1 .e
gaJes dictaminó que Jo procedente es conceder a la Sociedad 
Mercantil ~OTOSPORT HONDURAS, SOCIEDAD 
ANÚMINA DF. CAPITAL VARIABLE, la Licencia de 
D istribuidor en fonna exclusiva para distribui r y vender las 
M otocicletas y repuestos de la Marca FREEDOM de la 
~oncedcntc MOTOSPORT, SOC I E DAD ANÓNIMA, de 
nacionalidad costarricence, con jurisdicción en el territorio de la 
República de l londurdS, por tiempo indefinido, de conformidad a lo 
establecido en e l Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras; y al CONTRATO DE DISTRJRUCJÓN de fecha 

21J de agosto de 2007, que obra a lo lios veintisiete y veintiocho (27-
28), s iendo concedente la empresa MO TOSPORT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de tlacionalidad Costarricence. 

l'OR TANTO : LA S.F.CR F.TARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en apiK:ación 
de los Artículos; 1, 7, 116, 120de la ley(ieneral de la Administración 
Públic a; 60 lit eral b) 83, 8~ ue lu. Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, 4, S de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras; 
3, 5 reformados, 7 y R de :su Reglamenlo. 

RESUELV!!:: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, prescnt.ada 
por el Abogado OLVIN .JOSR SARMlENTO MENA, inscrito 
etl el ColegiodeAbogadosdc Honduras ~jo el No. 8885, Apoderado 
J .egal de la Sociedad Mcrcarrtil MOTOSPORT HOND URAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 
domicilio en 1 ra. calle 14-1 S a ven idn S .E., San Pedro Su la, 
depilrtamcnto de Cortés. 

SEGUNDO: Cnnccdcr a la Sociedad Mercanti l 
MOTOSPORT HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
C APITAL VARIABLE, la licencia de Distribuidor en forma 
exclusiva para distribuir y vender las Motocicletas y repuestos 
Marca FREEDOM de la concedente MOTOSPORT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad costarricence, con 
jurisdicción en el territorio de la República de Honduras, por tiempo 
indefin ido, de conformidad a lo estahlecido en el Articulo 7 del 
Reglamento de la Ley de Represenluntes, Oistribuidorcs y Agentes 
de Empresas N!lcíonales y Extranjems: y al CONTRATO D E 
DISTRIBliCION de fecha 29 de agosto de 2007, que ohra a 
folios veintisiete y veintiocho (27-28). 

TERCJ::RO: l'ublíquese la presente Resolución en el Diario 
Oticial Ln Gnct:ln, por cuenlu del interesado, y a la presentación 
del ejemplaf en que conste la publicHción inscríbase en el registr'> 
re!';peetivo que al afecto lleva In Dirección General de Sectores 
Productivos: de contonnidarl al Artícuk' 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuid~1res y Agentes de Empresas 
:'llacionale.s y Extranjeras. 

CUAR'fO: La Presente resoluc ión no agota la v ía 
administrativa y contra ella pr'OCede el Recurso de Reposición dentro 
del pla:7.0 de 1 O días háhiles contados a par1ir del día ~iguicnte de la 
notil'i<.:ación. NOTIFÍQlJESE. OSCAR. ARMANDO . 
ESCALANTE AYALA, Secretario de Estado en los 
Despachos de Industria y Cumercio. RICARDO ALFREDO 
MONTES N.ÁJERA, Secretario General". 

Pum los fines que al interesado convenga se le extiende la pre~>entc 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrilo Central. a los 
ocho días del mes de junio de dos mil die:.r. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJF.R A 
SECRETARIO GENERAL 

25 J. 2010. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Registradora de Propiedad Industrial dependiente 
de la Dirección General de Propiedad IntelecttJal; CF:RTIFICA: 
La Re5olución que literalmente dice: R~SOLUCIÚN Nn. 305-
008. DIRECCIÓN GENJ:RAT. DF: PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- OFICINA DE REGISTRO DE 
PRO PIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, M.D.C., 05 de mayo 
200R 

VISTA: Para re.solve.fla accióu de cancelación por no uso No. 
11 297-07 contra la marca de fábrica denominada 
"JIEPASALGINA" cla.~e intemucional (05), registrada ba,jo No. 
75187 en fecha 17 de septiembre de 1999, propiedad de la Sociedad 
LABORATORIOS Y DlSTRJHUCIONES FRANCELIA, S. 
de R. L. de C. V., acción prc~entada por el Abogado FRANCISCO 
GALDÁMEZ M., actuando en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil ALTANA PHAKMA, S.A. 

RESULTA: Que en fecha 30 dt~ mar.to de 2007, preseniÓ 
escrito "SE SOLICITA CANCELACJÓN POR FALTA DE 
USO", el Abogado FRANCISCO GALDÁMEZ M., e n su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad ALTANA 
PHARMA, S.A., manifestando lo siguiente: Que en virtud de que 
la sollcíntd de la marca de fábrica HEPATA LG lN A, que presentó 
en techa 23 de marzo de 2006, la en al f\1e declarada sin lugar por 
estar registrada la marca HEPASALGINA bajo el No. 75187 a 
nombre de Laboratorios y Droguería Franc.:li11. y que en virtud que 
la marca HEPASALGINA no esta siendo utili:~.ada por la sociedad 
antes mencionada, en base a los hechos anotados solicita se de 
trámite correspondiente y después de e~uchar a la otra parte se 
declare la cancelación del registro de la marca HF.PASA'LGINA, 
por no estar siendo utilizada por su propietario y se continúe con el 
registro de la marca HEPASAL-GINA. 

RESULTA: Que en fecha 03 de julio de 2007, se procedió a 
notificar por medio de citación al Dr. Gu$tavo Adolfo Mal donado 
U lloa, representante legal de la Sociedad Laboratorios y 
Distribuciones Francelia. S. de R.L. de C. Y., en atención al derecho 
de defensa que le asisten las Oficinas de la Dirección General de 
Propiedad Intelectual para que comparezca por medio de Apoderado 
Legal cun el objeto que reciba copia del escrito de cancelación 
presentado contra su marc-a registrada HEPASAI.GINA. 

RESULTA: Que en fecha 18 de julio de 2007, s iendo las diez 
de la mañana día y hora señalado para que el represenl.ante o en su 
defe cto el Apoderado Legal de la Sociedad Laboratorios y 
Oistribuciones Francclia, S. de R.L. de C.V., compareciera ante 
e~ias olicinas y al no haberse preserttado se cerró la audiencia a las 
10:30 de la mañana y se levantó "Acta de no comparecencia" 
finnando para constancia la Registradora de Propiedad IndustriaL 

RESULTA: Que en fecha 09 de agosyo de 2007, se procedió 
a notificar por medio de una segunda citaci_ón allJr Gustavo Adolfo 
Maldonado ! JI loa, representante legal de la Sociedad Laboratorios 
y Drogerla fo'rancelia, para que comparc7.ca por medio de Apoderado 
Legnl, con el ohjeto que reciba copia del escrito de cancelación 
prescn1ado contra su marca registrada JIAPASALGINA, el día 
22 de ago!ito de 2007, a las 10:00 A.M. y nuevamente no se presentó 

cerrándose la misma a las l 0:30 de la mañana y levantándose"Acta 
de no comparecencia" firmando. para constancia la Registradora 
de Propiedad Industrial. 

CONSIDERANDO: Que el representante de la Sociedad 
Mercantil LABORATORIOS V DISTRIBUCIONES 
FRANCELIA. S. de R.L. de C.V., de este domicilio, propietario 
de l11 marca de fábrica denominada " HEPASALGINA"' clase 
internacional (05), inscrita con No. 75 187 de fi:cha 17 de septiembre 
de 1999, no contestó la sulicitvd de cancelación interpuesl.aa dicha 
marca, n efecto de acreditar su uso, y que no ha sido rehabilitada. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad In
dustrial de confonnidad con los Articulas 80, 10!1 y 339 de la 
Constitución de la República; 120 de la Ley de Administración 
Pública; 3, 30, 31, 33, 83, 88 y 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 21, 22 y 23 de la Ley de Propiedad Decreto 82-
2004; 81, 109, 1 S 1 y 174 No. 4 literal e).de la Ley de Propiedad 
Industrial, Decreto 12-99-E. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 
CANCELACIÓN POR FALTA DE lJSO de la marca de fabrica 
denominada "HE PASA LGIN A" clase internacional (05). inscrita 
con número 75187 de fecha 17 de septiembre de 1999, propiedad 
de la Sociedad LABORATORIOS Y DISTRIBUCIONES 

. FRANCELIA. S. de R.L de C.V., presentada en fecha 30 de 
mar7.o de 2007 por el Abogado FRANCISCO GALDÁMEZ, 
actuando en slfr.condición de Apode!'lldo Legal de la Sociedad 
Mercantil ALTANA J•HARMA, S.A., por La siguiente razón: 1) 

·Que toda persona interesada podni pedir la cancelación de una 
marca, cuando ésta no se hubiese usado en e 1 país, durante los tres 
(J) años inintemnnpidos procedentes a la fecha en que se inicie la 
acc ión de cancelación y cuando no se haya pagado las tasas anuales 
de rehabi litación. 2) Que según eshrd io rea lizado en la base de 
dalas y libros de registro que para tal efecto lleva esta oficina, la 
marca de l'ábríca denominada "HEl'ASALGINA" clase 
internacional (05 ), no ha sido rehabilitada por su propietaria. 

SEGUNDO: Una vez firme la presente Resolucil)n, 
extiéndase le la orden de pago y mándel;e a publicar por cuenta del 
interes.odo en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos en un 
lJiario de mayor circulación en el país, cumplidos los requisitos, 
procédase a hacer las anotaciones margillales en la base de datos y 
en el libro de registro correspondiente. la presente Resolución no 
pone fin a la vía administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio 
de 1 Recurso de Reposición que deberá pl'(:sentarse ante el órgano 
que dictó la Rcsohrción, d Recurso de Apelación que deberá 
interponerse ante la Superintendencia de Recursos del Instituto de 
la Propiedad. NOTIFÍQUESr.. Firma y sello. NOEMY ELIZA
DETII LAGOS, Registradora de Propiedad IndustriaL 

25 J. 2010. 

Tegucigalpa, M.D.C., OS de mayo de 2008 

NOEMV ELlZABETB LAGOS 
Registradora de Propiedad Industrial 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 DE JlJNIO DEL 2010 .No. 32,247 

Marcas de Fábrica 
(1) No. ~ol icitud: 2010.006389 
(2) !'echa de presentaciC>n: 02!03/20 1 O 
(3) Solicitud de registro de: .\-lARCA DE F ÁHRJCA 
A.-TITI:LAR 
(4) ~olicitante: TNB SA r RANCE 
(4.1) Domicilio: Z.l. de In Gondonne, 13100 -Salón de l'rovcnce. 
(4.2.) Organi:~:ada baj o lo.s leyes de: Francia. 
B,. REGISTRO EX'fRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiCI\e ottos registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: T'NB 

(7) Clase lntctnacional: 9 
ThB 

(8) PROTEGE Y DISTll\GUE: 
Aparato paro grabar, uansmiúr, proce.<oar o reproducir :;anido e iauigeoes: accesorios 
de audíovideo. principalmente, disco~ digitales de: •·ideo en blanco, audioca•ren:s en 
blunco, discoo compactoo en blanco, di•kettes en hiMco, mini discos en blanco, vídeo 
ca.<>etcs ;;n blanco, unidsdes de almacCIWllicnto de dal01>, trllflsmiso!l's de a\ldiovideo, 
cám.vas wco, rebobinadoros de video. claves \JSn; hardware de computadora y 
dispositi~os periferules de compmadora, cuarler~. teclados, mouse, almohadilla.~ 
para mouse. adataptailorc~ cloctrico, cargad ore~. bat.,rhtS recargahles, ada¡>tadorc:; 
de cas.:Jcos. enchufe. adaptadores de enchufes, pl"óó~clores de ola, cables antirrotln, 
cante~ y CliTOC> ion e~, antenas}' ampJjfic;ad()rcs, roncctore'i para Clltnput<J<.IO!'<IS, puertOS 
de serie para computador,¡, cables y fibras porala transmi~ión de ron ido!. e in~gcn<:~. 
cahles de computador,¡, aooesorioo de iluminación, Stl)l()~ rt.tra pantallas planas, 
SÓportcs ¡xlrd TV, cnco:ndedores de cigarrillos para carrn~ •. ~('lmte~ de: l!nlena OP':l, 
goportcsGPS, alta•oces, ¡¡l!vparl<tnllls, uudifono;., auriculare!l, a.oricul3re; inalámbrioos, 
micrófonos, filtro~ de rantalla, hnlch~:~s y rocíildures d~ limrie7.a, pol11o de a in.: sccu, 
sopladores, límpiador~s de DVDS, limpiadores de cao.ete~ para grab~tllums, ~ubo:rtores 
de polvo para computadoras, cRrtlls, comrola<loras, ~artus de extensión pau, 
o;omputadol,<ls. ndaptado re~ de ~aria~ paru computadoras, contenedores de 
almacc:namitzntu pm-~ CD , aparato de C(_lntrol nconoto paru audiuivid.-o y multimedia. 
cobertores y c.'tucho:.~ p311o ~p~ratos para grabar. l>rnc~microw <le lrdll•misión y 
rcprodu<::cíón de sooido e imág(nes cobertore$ y estuclit:Spara apw-.uosde multime
dia y comptda<lor,IS, wbcnores y e-,1uches ¡:ara audio y 81XC$0rius tk video, t.vben'on:s 
y estuche~ rara acc~,;orio~ de computadora. 

0 .-APODER .. DO LEGAl. 
(9) "'nmhrc: OA'I!EL CASCO LÓI'J:::Z 

USO EX<.:LUSIVO DE LA OFTONA 
Lo que se pone en cono<:imientu pilbli..:o p¡¡rn efectos d~ l.:y correspondiente. 
Articulo 88 de la l ey de Pmpiod<~tl lnduslrial. 

(11) Fechadecmi~ión: 26 d~ abri l dd <~ño 20 10. 

(12) Rcs~-rv~ts: !\o tiene reservas. 

. Abogada LF.SOIA F.NOEi\LVAKAI)O BARDAl .F.S 
Rc¡¡ist r~tdor(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 .J. y 12 J. 2010. 

(1) 1\o. solicitud: 2010-0042.11 
(l) Fc.;hadc pre<entación: 09/02!2010 
(3) Solicitud de registro de: !1.11\KCA DE F ÁJIRICA 
A~TITI:T.AR 

(4) Solicitante: ~.<\HOIJ, S.A. 
(4.1) Tlomiciliu: Paseo Imperial, 32 2R005 Madrid. 
(4.2.) Organ il'.ada b'\io la~ lt:yes de: F.~pal\a. 
B.-REGISTRO li.XTRANJERO 
(S)/ Re&istrQ básico: No ti en.: ~os registros. 

C.- ESI'J'..CIFICACIONES DE LA DE;>iO~ffioiACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MAHOU Y DISEÑO 

ntaltou 
(7) Clase Internacional: 32 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otros:; bebidas no alcohólicas: bebidas y 
zumos de frutas, sifopes y mras prepar.!<.:ÍUne3 pun1ltater bebidas. 

D.-APODERADO LEC AL 
(9) ~ombre: DANIEL CASCO LÓPF.Z 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(lblico par11 ~fectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~1rial. 

(11) Fcchude c:misíón: 17 de ma~o del silo 201 0. 

(12) Reserv-ds: Se rei~indican 1()~ colon:s rojo y blan~o.tal como se muestra en el 
ejempl!\r que le acompu~o. 

1\bogadll LJ:::SI::I!A ENOEAJ.VARAT>O 'RARDALES 
Registrrulor(n) de ll\ Propiedad lndu>~rial 

10,25 J. y 12 J. 2010 . 

(l ) No. ~ol ícitud: 2008-016.966 
· (1.) f echa de presentación: 15i05!'2008 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁ.UIU(.;A 
A~ TITULAR 
(4) Solicitante: LYO::-IDELLBASEll JNDCSTRTr.f; l!OLUJI\US 1:1 V. 
(4.1) J..>omicilio: Hoeksteen 66.2132 MS lloofddorp. 
(4.2.) Organizada hajo la~ leyes de: Holanda. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)I Registro bá.•ico: 114Si!iti. (5.1) Fc..-h<l : 2 1/ll /2007. (!1.2) Pal~ de origen: 

Oficina de P. Int. de Dcnelux. (5.3) Código P<•b: I:IX. 
C- ESPtCJFlCACIONIS DE LA DENOMINACIÓN 
(6t Deoominación y (6.1) DimntiYo: 1 .YO'IT>El..LHASI:l..L 

LVONDELLBASELL 
(7) Clase 1 nternRcional: 1 

(8) PRCYTF.GF. Y l>ISTlNGUE: 
Qulmicos há.,icos y pctroquíoni<OS OO>ic't>S, incluyendo ácido accrion, ácido carbociliC(l 
metano, ácido etinoíoo, ctaniol y 01rboni l & 1 metanO, todo para uso indu~tr;al ; 
solventes para w;o industri31, en •isla que no e:.'lilrt incluidos en otras clases; óxido 
propileno y sus derivado!!, ÍI>Cln}·.;,rodo d iol, g.lioot d~l bt.nano. llquidos q uc descongelan 
y poliol~. todo pruu uso indu~lrial; esl ircno, b~ncato y compuestos aromáticos 
químicos eu vislu de que no están incluida• en Ot111S cla.st:s; para uso industrial; 
composiciones química.~ con propiedades Aromtlticas. para uso indu.'>!rial; polfiYICtOS, 
incluyendo ¡1<1llmcros olc!in, oopolímeros olelín y composicionc~ a él>! o, todo p~ra 
uso industrial, catalizadorc"' adiri~ns quimiws pam combustíhles. 

11.-APüDERWO LEGAL 
(9) Nombre: DAJ\ Jtl CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públio;o para tofectos de ley oorre~pondicnlc. 
Artículo 88 de la Ley d~ Propiedad lndustri~l. 

(11) Fecha tle emisión: 20 de mayo del al\o 2010. 

(12) ]{o::;c:rvas: 

Abot<ada EIJASUYAPAZELAYA VAl .I.AOARES 
R~gi•trddor(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 12 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .. 1 ( o:ll'da 

1/ No. solicitud: 2946.()8 
2/ Fecha de pres<::ntación: 25·0 1-200R 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.-TrnJUR 
41 Solicitante: BIC CORPORATION 
4.11 Domicilio: Mi lford, Connecticut, Estado~ Unid~ <le América 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: E•1ados UnidosdeAmérk&. 
8.· REGISTRO E.\:TRANJERO 
SI Registro bá.~ioo: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pafs de origet~: 
5.31 Código pals: 
C.- .I:SPI:C1F1CACIONES DE L.<\ DENOMINACIÓN 
6.1/ Qenom in ación y 6.11Ui3tintivo: Disdlo Tridimcnsion&l de Rolígrafo, lal como 

se muestra en los ejemplares que acompalla. 

~ 
1111 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciasc latemacional: 16 

81 PROTJ::OE Y DISTINGUE: • 
Lápices, plumas, bolig111fos. bollgrafos rc.:argable., lápi7.carbón, crayón, lápiz 
grafito, lápiz de minas, mlll'Cadores de texto, estiiC~gtáfioos, parl<ls y componentes 
de estos productos, y en general cualquier instrumento para escribir. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 N'ombrc: DANiEL CASCO LÓPEZ 

J:,. SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cono"imicnto p(lblico .Pata efcctoo de ley COJTespondientc. 
Articulo 88 de la ley de Propiedao.l Industrial 

111 Fecha de emisión: 26105/10 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYAVA LLADARES 
Regi~trudor(a) de la Propiedad Industrial 

1 o, 25 J. y 12 J. 2010. 

I/ N' o. >Olicitud: 14065-10 
21 Fecha de presentación: 12~5-20 10 
3! Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTULAR 
4/ Solicitante: CORDIS CORPORATION 
4.1/ Domiciliu: Miomi Lakcs, Florida, F-\ta.dos U nidos de Américo.. 
:ut Organizada bajo la.• leyes de: Estados Unidos de i\m~rica. 
8.- RE4iiSTRO EXTRANJ'ERO 
5I Rcgj~ bá~ico: 
!.1/ Fecha: 
S.V País de origen: 
5.JJ Código ¡:.ais: 
C~ ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/0istintivo: INCRAI'T 

INCRAFT 
6.2/ Rcivindicaci()lles: 

71 Clase 1 ntcmacional: l O 

2010 · No. 

8/ Protege y di~tingue: 

Sistemas de injerto-stent de aneurism" d~ aonu abdominal y tor~ica. 

S.lll'áginnadicional 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPF.Z 

ft. SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO :EXCLUSIVO DE LA OFJCJNA 
Lo que se pone m conocírnicn!O público para efoctos de ley correspondiente. 
Ar1.1culo 8S de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emi~ión: 

Abogada EDA SUVAJ>A ZF.I.A YA VALLJ\l)ARES 
. Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 12 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 14563-1 O 
2/Fceha de pn:sentnción: 18-05-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA T>R f' Á8RICA 
A.-TITVlAR 
4/ Soliciflllltc: JOHNSON & JOITNSON 
A.\1 Domicilio: One Johnson & Johnson Plu.a, New Brunswich, New Jer!le}', 

08933, E~do5 Unidos de América. 
4.2/ Organil.lldabujo las leyes de: Estados Unidns de Amtrica. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.~i~o: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de <>rigen: 
S.J/ Códigc. país: 
C.· tSPECIJo'ICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
(..t / Denominación y 6.1/0 istintivo: ACUVUE ÓASYS 

ACUVUE OASYS 
6.2/ ReivindicllCi~nes: 

7/ Clase Internacional: 09 

81 Protege y distin~ue: 
!.entes de conW;to. 

8.1/ Piginaadicional. 

0 .-APODtAADO LEGAL 

9/Nombre: ÚANU::L CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p¡tn; efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la ley do: Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de Cfl'lisión: 31 de moyo de 201 O. 

ll/ Resc:rvas: 

Abogado CAMILO BENDF.CK PJ!Rl::Z 
Rcgístrador{a) <le la Propiedad Industrial 

10, 2.5 J. y IH. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

tJ ~o. M>licalud: 1248.;-to 
2i r:cdlB de pt'Ct\:ulllciún: 29-01·2010 
3i Solici(Ud de rtgi""~ <1<:: '-lARCA OC SCt<.\'tCIU 
A.- Trrt :1..41\ 
4! Sohcllwolo: RO MEnO PJNI:Dt. & t.SflCI -\DOS, S.A. DI! C.V 
4.1/Domicilit): Wu.ld Tr,.dc Cemer Torre 1 lt:~c .al 1m. C<lloufa E~~J""· San S3h·adm. ~1 S~tlvll•k~r. 
4.ll Oq:omimd1 biiJO 131: h~)C~ de· El Sal\'tJdor. 
B.· RJ:GlSJRO I::XTIL\NJF.RO 
S.' H.cs•~lro t'IJ :it~t:u . 
S. I/ Fecha: 
S.ll ~ai$ de: <m~en. 
!U.' U\disu 1.:n~ 
(' .• ISn:CI ~11 :ACJONF.S DE LA DF.'IO. ... II'I.~(" tcJ:'< 
6-Jt Veu.ammt~il\u y (\.l:Dlstinnvo: C., t.F.X 

6.1/ R~i ... indicac.it'nes: 
7/ CJ:¡se lnltnltwi,,u,.l· 15 
SI I'ROTf.(.;E Y DIST!NG\J~. 

S.et"'i<.ioo; junclic~u . 

3.11 ~na o$'<h>nol. 
D.· AI'OOt:KADO I.TA.AI. 
9<Nombcc: D ANit;l. C.-\SCO LOI'El 
J::~ SI!STIT\IVt:J'()DER 
101 N""'bre: 

CALEX 

USO I::XCI.I:SIVOOF.l . .\ OFICINA 
tu que se pone er. G(lnóclmicnto púbhw J*l'.:. cft::etos de ley cortel;['t)tKiiuuh: 

f'ro~ledod ltH.hui.l r i ~tl 
11/ ¡.:och¡¡ dl:' t!Uli1iUn: 1 MXi·!H) 
l 'U RI!«'rv¡~~s · 

Al"'l!'"k> C\MILO DENUH .lC. ~>:K~.I, 
Rc"gi~r..-.J..:xtJ.l de la v-roptoMMtt 1 111h1'1lri~l 

25 l., 12 )' 27 J. 1010. 

I/ No. wlicirud: 15604-10 
21 Fccht~ ~.h.: preimt;,c;.iOn: 2~05-~0 lli . 
JI Sollclhod de ro:&IW<> do. ¡.,lARCA O~ ~ t\ t!RIC,\ 
/l.- TITt:I .AR 
<! Solicirontt NOVARTtS .~U 
4.LI Domidli~· 4000 lia1cJ. Su IX& 

..f.V ÚfV¡lniz_. bai-" lEN l:yeo:; de Suu• 
B.- RF.C:ISTnO E.XTRAI"JERO 
~¡ Re-~15-tro b~icv. 
!\,1/Fedut: 
~.2/ 1-'nbo c&c or•al.!rt. 
~.31 Códi"" I"'h ' 
C.· ESP[ClfiCACIOI\ ~;s DI: LA DENOII-RN/\CIÓ:-1 
~. J! Denominad/m y 6 1/T~stlmlvo· t:O~AI'TIX Y DlSf.¡;-0 

f..l~· Rci..,indi~~c:lonts: 
?i e~ I:Memao~: ll :ci 

CQSAtP1?.V 
111 PR(l11;0E Y DtSn NGIIE: 
Preparacionco¡l;.nnaci..'Utic:ts.. 

K.l! Páciu• l!l ~j¡;jqn.l), 
D.• 1\rODER.~IIO I.O:I;Ao. 
9: Noml><e. DANIPl. CASCO LOr~z. 
K-St :~•ort:H: I'ODJ:R 
1 O/ "Jc.,mbte: 

t :SQ t:Xl :Ll.SlVO DE 1. \ OFICINA 
l .o ,-pe u poct< mpun~topQ.bhca flil' Ocfa:ltt'i dc:.IC}' '.orrcspond;env. Ar1:io~n AA \\: la Ley de 
P'rnP.Iedad l•ulu!dr..at 
)Ji f t d\a de ctni~i..\~ · 11.'06."10 

'1/ Keservas:: 

2s J., 17. r n 1. 2Uto. 

1/ No . .ioh<:ilud. 1 ~606-1 O 
'lll:'e~Jl_. de ptlblc:uhl(.-\ñn· 'fi.(t$-20\0 
JI SQlldlud de " i iiDo do: M.\RC'.A m:: SPilVlC!O 
A.· TlTt.'LAR 
~ Sot;cllont<: IOIIN$01\ & X>liNSOI< 
4.11 Dom ic11 iy· One Johusou & )Qhnwn P\az:t. f\ew Bnn'"wlck. t'l;.;w Jcr!it)'. 08933, I!~tMn.• llmdO! de 

,\menea. . . 
4.%1 Org~mi7t~tl ft bi1j(l las leyes de: [dRrb l Jn1.1.:•• d~,; A.Jnie i~o:<t. 
D.- Rt:\ilSTKO f.XTR~N.IF.RO 
SI ~c;i~hu b¡j,sjcc: 
S.l/ Fcc:ha: 
S.!/ l)~ti de ort,::~~:u: 
S..lol Ci>di¡<: ,.ÍL 
C.- F:!iPI\(.;II'IC ot.<.:IO:'oiiS DE LA DEI\OMINM :J{)N 
6..1! Den1mir.a.t.-i.'\n y 6.l!'Oi'Stintlvo KOIUtH~ \' l>ISEÑO 

8 ·KORRES 6.11 Reivindtc:tCión-t~. 
"'!1 Cl~t':':J lntcmacicmat: 44 
81 PROTEC.F. Y lltS l'lNUUE. 
t'ro ... ·,sJóll de infunn,l(:ión ~n el <:aJUpCf dt l cuicliidc' <~la l:lclteza. 
8.1-' P.i\lin3 oldtcion31.. 
D.-M'ODt:Jto\DO l .f.C:AI. 
9' Nombo't: DAlii"FJ. CASCO LÜI'I:Z 
F. -St.:STITt•YEroDER 
10/'N(Omb<<: 

t:l;f) f.XCLCSI\'0 DEL• OFIO N4 
l.<ll)nr: ~e pone en eonocirn;ento p!'JhJ1c:o PftM efc.:1os de: ley -comspondien1e. Al11cnl~,· 88 dt~ h• Ley de 
PruJ>i1:1ll'd lndustrial. 
111 Fecha de cm i.otiim· 1 l:'(wei/1(t 
111 Re~«VJS: 

25 1., 12 y 27 J. 2UIU. 

Abos..W <.'Mtll.O HF.1iOF.CK P€RI!Z 
Rcgi'Slradoc(•) dC' la }lfOpledad l tt~hdl riaJ 

l / No. solici1ml 2010-0 1;'dt2 
J.f F~ 11-.: p~~Jt~iO.n.: :?9i04i20 10 
!1 SQiiellud de ~btro de: MAR('A 01-: ... ÁBRKA 
~.-TITl'l..•\R 

4/ .~•l;dt•noc: Ol'óciDA ISABEL TVRCIO~ M,\K'JINJ-:Z 
4.1f n&m,cilill. Te¡.:ud~lpa. Franc~sco ~tf~Jiu . 
4.2 •• ' Org.Jniwd:t baJC:O la5. le~c" de· H'~,md~.tfM 
B.- K~(;ISTKO I!:XTR.IN.JF.R() 

2010 

S/ Reg1~hu h(•sic&~· No tiene 0005 roeAí~rt'tl$. 
C.- F-'iPF.C.IFI(' /\C lONES DE !.A UEM)M I~'A<.:JÓI' • 
6! Dcnocninocit\n y &.1 I ~SIÚOI;"<" LlOilA ISAllULE Y tT lQI :t;TA 

71 \.1~ lntcmnciooat: ~ 
8/ "KOT~OE Y DIST!l<GL'~: 

No. 32,247 

C:lfé, lt, <:nc.11n. l'7íacac &ll:''t, tl3pi~a. su\adineo1. del c<~ í'C, lum'nlts y pfcp~raciones hech¡~ de 
~e real e~ p~n. pa:aeJ:ciA )' -~<>nl'il eria,ltel óti.Jos o;\lm estiblu~ mid, j .arGbc: dc.: m-elaza: lcvadur~ .. pvlvos 
pllnt esponjar; sat. mM1~J"A ~ vm~s'"~. l ft \&aj {co:u-dlmt;.ncos); C"spceiu. hielo . 

o~APODERAOO IF.C,l . 
9! Nomb<<: I>AN!t::l. l:ASt:O 1ilPF.7. . 

l'SO t:XCLJ.SIVO DK J.A OPICIN,\ 
Lo que se pnne en OOII(ICIIl\itttlo vUbliw ~ ri~tos de le)' .:nnc«pmdi(~nrc. Articnto 88 de la Ley dt: 
Propiedad lndu!011'inl . 
111 Fecha do emi,.;o\n: ~O k m•ro oJcl """!OJO 
12/ R(:&.-rv~ · Sólo se r.eivin~iea ti ~olor y la ('()mp~~ir,;iún de los elcmeurfl.~ det1Uu41c ltt ~:ti4u\:U sin dar 
e....dut.cvJCI>~•l :t 1~ frase C. !lJ-'E. 

l\b.1polo F.f)A Sl!Y.o\P,\ ZEl.AYt. VAI.I.All.~RJ:S 
Kqisloa.h (•) <le la J>w«<>d lndustri11 

25 J .• 1~ ~ ~1 J :!GlO. 

Ji ~o. :;ohcuud. llS1~1fl 
l/ F<tloa d< presentaco~ol. 2S.J).I-20 In 
Jt .._oli(:ih•d de re,!;i~IIV ®: M:\HCA UC S~RVTCrO 
:\.- TITI: LAH 
-41 Soticitlnto: CPT Holrline~. hl.:. 
4.1/0.,Jini(:iliu: 102(•1 W. Wa~hington lil\td .. t'ul'icr ('lty. Calift~mi .a. Y<Jl.J'l. Ec;4.a.d4'l:-; tiuttlll!'dt; ""mC'rica . 
4.2/( )f!í411i:~ada OO.jl' las le.ye:5 dt: f:J indM l,.mdcos de Amt:-ric;;¡. 
B.- Rf.G IS11t0 EXTRANJERO 
5! Ke!}:hA•n hi~r 
s.11 r«~~o: 
S.l í r-.._is ck ori~cn.: 
S.3/ Oi-1'1.'8~ J'11s: 
C.- ESPEC'IFlC:A(:ofiN)(S 111! !.A Ot.'iO~IIf\A('JÓI\ 
6,1/ D~o:ncminmrión ~· 6.1rniMmti~o\) ' ~IÑAS MAL V l>lS.b:\10 ...... ~ .. ,." rr• 1:'<.:1b.' lutern"~tei\)tl illl · :( t M.LW e 
&' f'R011:(ol: Y l>ISilN<lUE: 
Serv~o \k ::r11u::tL-ni...tmlo c.n la nabaa t :m una 8Cf iC ~e: h::h:"i'kWI. 
8.1! P>¡dno adi<l,,.,.t. 
U •• A l'OI)t:llADO L [.(;:\l. 
9: Nombro: I)Ai':lF.l. CA$90 lÓI'riZ 

F. •• 8J.;STI11J\' J: I'Om:K 
JO/ f'l.'ombre· 

I'SOH'CLUSJVO DI! LAOt'ICI"" 
Lo i¡Jae l't'! flV''U en con.~iento pU.blicn J"'ll'r~ ciC\.1.<-S ..k lt:}· QlfTC..Jponditnle. J\rtio.:ulo MM dl: J¡r l.a.:\' t~ 
r.op¡..sad tndu<lri>l. · 
J U ftGbo ck crnW~n· ll;(tfttlO 

"'I><>A.W I.'A~ILO llEJI:Dl:.LK YKNI-:7. 
Regostcodot'(>) de In Pn-pi<dod lndustriol 

:!~ 1 . D )' 271. 2010. 

11 No. wt;cicu:J: 2009-034ó"i6 
2i F« .ha de prtuntac:iao· 0111 ?J~ 

JI Solicito<~ ole •'\?'-'"' úc· MAAC'.'\ DE. F.\ORIC:A 
A •• 'ITJ'LIL¡I.R 
4.1 ~olic:.ítMrt: t:L GRJ\.Nli-:RO, s A 
4.1í Domicilio: Jo'maJ c:olo.)ia l.ur., I'IHnt~l F:l Oranjuo, S.m Sal vatfnr 
4.!./ OfAOJ\Í mcl.il hAjoltu l~y~~ de. IZI Si.llvador. 
B.- Rt:I:IS11t0 EXTRANJERO 
Sí Rc:~lstro b6sko: N.o- flfth~ nh oe> r(¡:istrus. 
r~ ~~~I'K(;I ~'ICA<.10Ni'S D& 1.A Pt:.'W :I-I I.'IA( J Ó'I 
6J D.:n..-.nln:t<ión > 6.1 Ui>tlnm'« ~1 . vlt.\NI[ RO 

EL GRANJERO 
" Cla~t: lnh~n•r~cional : 29 
SI !'ROTE() e Y DISTINC.IJV.: 
Carn~, peAc11dn. ""es~ ~a:t.<a, ~·<.ta <t~UH de cam~: frutas y le@ml•hru.: en con:scr"'a. congelado !t.. ~tc .u 
y eocuLu: J~lc l'l1-. mecm~htilits.. compotas: huno~, t~dn:: y pnl\ltU:·tOS (ác-t~03~ actllt$ y l(fD~O'I c(l .. 
mc.<th(l l~$. 

1~-A I'ODEIR.• DO ~ F.G,\L 
9' Nombre: I>ANll:1. CASCO I.ÓPF:Z 

l t'IO t:XCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que s.c rr-nc cu .cobocimjcutu públi~:o p:ara efittros de ley CI)IU:b-pUndicote. Articulo SS de lB l .cy tic 
l,rop,~i.lad ludusmal. 
111 fcclta ..te anis.ion 3 de jtJ.nil\ llc:llfl'ln ' 01() 
U/ KeservQA: 1\t~ 1i~o:nc: r;;:M;I'1U. 

H J., 11 y 111. 2010. 

,,ho~od.\ >'llA ~U YAPA Z~I.AYA VAI.LALJARiiS 
Rcgtslradur(a) do la Propiedad lndu~lr iul 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: 16159-10 
2/ !'echa de preSC:Ilt;u:ión: 31-05-20 10 
3J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Sol icílllnlc: A $1)CÍG t ió n de Prod uctons Agropecuarios de 1 Norte de O 1an~ ho 

(ASOPRAKO) 
4.1/ r>omicilio: Salamá, Olancllo, HoodurdS, C.A. 
4.2/ Org.1ni1.ada bajo la~ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro Ms i.:o: 
5.1/.l'ecba: 
5.2/ J>alsde origen: 
S.J / Código país: 
C- ESPEClHC AC IONJ;S DE LA DENOl\U.liiACIÓN 
6.1/ DenominaciÓtl y tí. llDi!rtíntivo: Labnmw y etiqueta 

6.21 RcivindicaciOiles: 

7/Ciase JntemaciMal: 31 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrlcolos. horti colas, fo~stalc s y granos, no comprendidos en otra.~ 
clas~; animales vivos; frutas y legumhres frescas., semillus, plantas y flores 
naturales; alimentos poru los ~oímalcs; malla. especialmeote liltl para ganados. 

8.11 Págína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JORGE J\U:l EffTO CALLEJAS SEVILLA 

E.-SUSTITU'VE PODER 
101-:-lombre: 

USOEXCLVSIVODELAOfTCJNA 
Lo que se pone en conocimiento público p¡~r~ efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Tndustrial. 

111 Fecha de cm isiún : 1 S/06.120 1 O 

ll/ Reservas: 

Abogado CAMILO 9 .l!'NOI:'.C..'K PP-RF.7. 
Registrador{&) de la l'ropicdad lndu.'llrial 

25 J., 12 y 27 J. 2010. 

l / No. solicirud: 13774-10 
11 F'ed~a de presentación: 11-0!\-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAil 
41 Solicitante: Tlt::NDJ\S CARR ION, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: (entro comercial Mctropli.IZil. 2d(l. nivel de Outlet Canión, houle -

vard del Norte. aut,pi~a a Pueno <.:orté~, Sl!n l'cdro Sula., Cortés. 
4.lf Organi?.ada hajo las leyes de: Hondur.~~. . · 
B.- .REGISTRO 'EXTRANJERO 

·s¡ Registro básicu: 
S. I/ Fecha; 
5.21 Pnis de origen: 
5.31 Có<ligo país: 
C.- ESPECIFICACIONES JlE I.A DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 IT)istintivo: CARRIUN J:>LL S V TITIQ11ETA 

6..21 Reivindicaciones: 
Li.stadec<.tlores r~scrvados: Circunferencia de color rojo i11ten¡;o,dcntro de ella se 
encuentra en forma diagonal sombra d~sv~m::cida de unn cruz con las puntas <le 
sus brazos rcdomleadas y se lee dtntro de la circunferenda t:AR.IUON Ctl letra.~ 

may(r:~CU!lfS y color blanco. 

2010 No. 

7/0 ase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y T>ISTrNGL'E: 
Publi"illHd; gestión de negocios comcrciale~; allministmción comercial; trobajos 
de oficina, ~ervlcios de venta a disposición al pirblico a t ravés de alma~eoes y 
tiendas, la venta al detalle; servicio~ de venta al por mayor o al detalle a 
lta\'és de redes globales de cornunica.ción; pm c orreo, scn·icios de catálogo )' 
d iSiribuci6n, por te léfono. a través de cmisinnes te levisivas y a través de 
ot ros medios electrónicos; provisión d~ infunnación de producto al ~onsumidnr 
mediante la int.emet; servicios de comerduliwción, Importación, e.~portaclón, 
di~tribución, com pra y venta, fabricación r.lc toda clase de vestuario para 
hombres, m\ljercs y ninns, articolos deportivos, cal7.ado en general. sombr•ria 
y llCCesorios relacionados. Servic-ios de promoción prestados por una empresa 
comercial a trav~s de una tarj e1a de fidcli<~:ación de ordenador central: gestión 
de ficheros inrormüicos; relaciones públi~. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO UGAL 

9/ JI;ombn:: J\I,I.AN LEONELREYE.$ J>ORTII.I.O 

1!:.-SUSTrnJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone c:n conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artfculo && de !u Ley de Propiedad lndu.~al. 

111 l'cchadeemisión: 19105/20\0 

Ahogado CAMILO BENDECK I'ÉREZ 
Regisl!ador(a) de lo Propiedad Industrial 

25 I~ 12 y 27 J. 2010. 

1/No. ~olicitud: 2010-017549 
Zl Fecha de prcsenJación: 1 0/06/201 O 
3/ Solicitud de regístro de: MA Tl.CA OF. F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
" Solicitante: IDJ\LIA ROOR IGI JF..Z 
4.1/ Domicilio: M•micipio San Jen\nimo, depurtamento de Comayagua. 
4.21 Organizada b~jo la.~ leyes de : Hon durHS. 
B.- REGTSTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFLCACIONK') DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominll.Ción y 6.1 Distintivo: DE LA C UESTA Y TITJQtiETA 

71 Clase lnt~m~aciunal: 30 

81 PROTF.C.F. Y DISTINGl.!E: 
J\rru~. frijoles, té, cacao, procesados y env11sado~. p rincipalmente cate molido 
y su s deri,·ados. 

0 .-APODERADOU:GAL . 
9/ Nombre: JUSi: CARLOS GUTI.I .ÉN CERNA 

USO l:XC.LllSr\'0 DE LA OI!'ICIN A 
Lo qu~ "' pone Col oonocimiento público pwa efe.:to~ de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15 de j uniode1Wiu2010 

121 Reservas: CAl' R. No tiene reserva~. 

Ahogada LESBIA I::NO.C J\.LVAR/;00 BARDALES 
Registrador( a) de la Proriedad Industrial 

25 J .. 12 y 27 J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.~l (,a ce tn Rt:I'UHLICA 01: IIONDlJRAS-

( 1) No. solicitud: 2010-01.1120 

(2) Fecha de prc~cntaci<lrl: 06/0.512010 
(:~) SQiicilud <k rcgi~Lru <le: MAR<.:A OE ri\BRI(_~A 
A, TITULAR 

(4) Solicitante: LABORATORIO CIIII.E. S.A 
(4.1) Dnrnicili": AV M;1ralón 13-IS Sunliagu Nunoo_ casilla 87-0, Santiago de 

Chile. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Chile. 
8.-IU:G ISTRO EXTRANJl:RO 
(5)1 Re¡,!istro básico: No tiene otros registros. 
C.- F.<;PF.CIFIC.4CIONF.S DF. 1-A DENOI\11N,\CIÓN 

(6) DetlOtninación y (6.1) Distintivo: VIKIA 

VIRTA 
/ (7) Clase lnttrrntcional: 5 

(!1) l'ROTE(jE Y DISTINGUI3: 
Medicamento de uso humano para la tos. 

D,APODER4DOLECAL 
(9) Nombre: SILVI/\ORELL/\'.11\ MER(I\DO 

USO EXCLUSIVO DE LA OliiCINA 
1 .() qu~ se pone en conocimitnto pC1blico para efectos de ley correspondient<:. 
Anfcu1o 88 de la 1 .cy de Propiedad lndu~trhtl. 

(11) Fecha <1c emisión: 17 ut mayo d~l año 2010. 

(U) Reservas: :-lo tiene reservns. 

Abogada ROA SIJYAPAZRI.AYA VAU .ADARI'S 
Registrarlor(a) de la Propiedad Industrial 

26M., lO y 2S J. 2010. 

11 N<">. oolícillld: 120~2-1 O 
21 Fecha de presentación: 27-0-1-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A..-"I"ITULAR 
41 Solicílanlc: 1\LINTJ::R, S.A. 

4.11 Domicilio: Costa Rica. Cunidabat., exactamente de la OMW cien metrns al 
este y ciento cincuento ni norte. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO t:..XTRANJERO 

5I Registro básioo: 
5.1/"Fccna: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pals: · 

e_. ESPECIFICACJONii.S DE LA DENOMINACIÓN 
6J D-enominación y 6.1 Distintivo: BATL 

BATU 
6.21 Rc:ivíndic:<~eioncs: 

11 Clase Intemacíonal: 32 

81 PN.OTI!UE Y DISTINGUE: 

Cerveza.<; aguas minerales y g~sws;os y otr.tS beoid;os no alcohólicas; bebida.• y 

zumos de frutas: siropcs y otras prcparacionc~ j)al·a hacer bebidas. 

8. lf Página adicional 

D~A~DERADOLECAL 

91 Numbrc: GULLERMO ENRIQUI3 ARGUETA SOTO 

25 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,247 

E.- SllSTnt.:YE rODER 

10/ Nomhrc: ROI)RlOO JOSI~. CANO HONILI./\ 

líSO EXCUJSIVO I)F. L~ OI''ICI.'iA. 

Lu (¡tt<: se pone en conocimiento JlÍIDlico para efectos de ley correspondiente. 

Artic~lo RR t1e la l.ey de r•mpic:d;uJ lndu,tri~l. 

11/ Fecha de emi<ión: O:ilfiS! lO 

12/ Reserva<: 

Abog¡~da EOASIJYAPA ZEl.AYA VALLADARES 

Registrador( a} de la J'ropieda\1 Industrial 

10.25 J. y 12 J. 2010 

MARCAS DE SERVICIO 

11 No. solicitud: 1325-1 -lO 
'1./l'echa de presenta.ción: 05-05-201 O 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· ITI"lJLAR 
41 Solicitaltlc: CorpurKrión Centro~tmcrieaoa de Comunícuiones, S.A. de 

c.v. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Corté~. 
4:1.1 Organizada bajo las leyes de: Hondura.~. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro basíco: 
1U/Fecl\a: 
ft.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F..SPF.CI t"ICACION t:S DI!: LA DENOMI~ACIÓI\' 
6.11 Denominación y (>, 1/0istintivo: VTV V !CA 

VTVVICA 
6.1.1 Reiv indicaciono:>;: 

!11 l'rotege )1 distingue: 

Telecomunicaciones. 

11.1/ Pagina adicional. 

0.-APODF.RADO LEGAL 

9i Nombre: 1::'.. OISSEI. ZALA V ARRÍA O'HARA 

E.- S1lSTITlJYF.. PODER 

101 ~ombre: 

l!SO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 

Lo que ~ pone en eonncirn icnl.o píoblíco p;ua ere<:! os de ley conesp•mdienre. 

Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14!05!10 

12/Reservas: 

Abogada LI'S131A EN O F. ALVA RA DO RARTlALES 

Registrador( a) de la. J7ropiedad Jndumial 
lO. 25 J. y 12 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 a (. act-ta 

1/ K o .. <oli.:ilud: 13::!50-10 
2/ fecha de prt~<nlaci(,n: U.)-05-201 O 
3/ Solicitud d-: rcgi.,tro de: !\:1,\ 1{(:,\ DE SERVICIO 
A.-TITIJI .AR 
4/ Solicir~n le: Corpor11dón <.:entroam~ricanft de Ülmunit~t.ion,., S.A . .,., 

c.v. 
4.1/ Domic ilio: San Pedro Sula, Cotté~. 
4.2/ Organizada b~jo la.~ leyes d.::: 1 londura$. 
B.- REGISTRO EXTRAN.IF.RO 
5I Rcgistm há~ico: 

5. 11 Fecha: 
5 . .21 Par~ dcorigcn: 
5.3/ Códi~o ~A k 
C.- ESPECIFICM~IONt~S llt: !:A UI!:NOMlNACIÓ~ 
C..ll Denomin:tei6n y 6.1/l }i~limivo: VTV VI CA 

6.11 Rcivindicacione>: VTVVICA 
7/ (las.: lmcrnaciorutl: 41 

81 Protege y distingue: 
F.dncMciún, l(mnación; esparcimie-nto: activ idad.C! deportivas y cultur·ales. 

8.1/ ~inaadicional. 

0 .-APOO F.R.-\UO t.t:GAL 

W Nombre: F.. (llSSF.l. 7/\J.,WARRÍA O' liARA 

t.-Sl iSTll'l..: \'1!. PODER 
1 (I/ Nombre: 

t:SO F.XCI .lJSIVO lll!; LA OFIClNA 
La que se 11nnc en conocimiento pitblico puro etecws de ley corrcspondicnt.::. 
Artículn Rll ,¡, la L.::y <k Propicxl~cllntlumial. 

11/ Fecha de emisión: 12/05110 

Abogada EDA S\JYI\1'/\ XELI\ Y1\ \'1\LL:\DARES 
Registrador( a) d~ la Pm¡>iedi\ll lodtrSiriul 

lO. 25 J. y 12 J. 2010. 

Se>licilud: OJSJ:::ÑO I'JOl'STRlAI. 
Solkitud número: J)(IJP 2005-035437 
Fecha (1~ prc:>ccnadún: l3 de diciembre. 2005 
F'ech::uk coroisi6n: 14 de marzo, 2010 
Nombre del solici tante: i\ IS II\ S!-:IKI K.i\IJUSlJILl !<J'\ JSilA 
J;)omicilio: 1, Asahi-\1achi 2-·Chom~. K•riyu-Siri, /\ichin-Ken 448-8650. Japón. 
Representante Legal: OF."NIS Mt\:li\MOIWS W\TSOI\ 
Denominación: "DlSF.KO SORRP. CAJA Di; E:-.-11',\()U . .:~· 

Reserva: Reivindicadisdlo bidimensional que oomprcnde la inclusiórt de coi(rre~, 
lince.~, formas yuhicar:i<~n de: lclr~~. imugen d.: la piezn y In tmduccióttde su nom.hre 
en diferentes idioma.-;. 

J.o que ~e pone eo conocimiento público paru dl'ectns de ley cmTespondicntc. 
Articulo 55 de la Ley de Pnopietlad Industrial. 

Abo~o C:\tvÜLO BI5NOI::CK PÉREZ 
Oir~ctor Genr::ral de: PropiW<td lnLclcctual 

25 \f., 25 J. y 2tí J. 2010. 

SoliGitud: PATEJ\' fE DE INVENCIÓN 

Snli,:itud nirmcro: 1'1;'2004-000329 

l'e~h,, ile presentación: 26 do:: ago;;to de ::lO(l-1 
r:c~h~ de cmi~ión: 2 de diciembre. 201)1) 

No. 32,247 

:-lumbre del solicitante: ll\'TERNATIONi\L f'APF.R COMPA'IY 

Domicilio: 400 :\llarrti• City :)lrccls, Stumti>rd, CT 0692 1, F.~tado~ Unidos 

de A rn\:rica. 

Rtpre ~errtanlc Legal: VEI"NJS M.A.TA\iOROS RATSO'J 

Dt:nt,minadón: LA:-..!INADOS DE BARRERA QCF. NO SO'I DF. 1 IOJAS 

01: METAL" 

Resumen: La presente in~enciórt se rcl~ciuna a luminados de cartón y más 

p.1r¡i~ul~nncme. a laminados de cartón que nt) $Orr r.k hoju de metal ütiles para 

hao:~•· crr vfl~~s p~ra productos. tales como frutas y jugM cítrico~ y otra~ hchida,, 

al igual que para producto& ~eco~ nu líquidos, donde el lruninado tiene huenas 

cnracttl'i~tica.~ et)tnO barrcra.incluyendo la cupac.idnd de impedir la lrasmisión -de 

oxígeno que lleva a la pérdida de vitamina C. ~omponcnle$ del aroma/sahor y 

ot1·os irt¡¡rcdicntcs ele lu fruta y jugo~ citricoo y <'trAS bebidas cm asadas en ellos. 

t.,,s ltHninadoo tambj¿n son efecth·os en minimizar el crecimiento micróhico al 

reducir la pcmlCabilidad de ox~er\0. 

l.o que:: se:: pone "n conodmknlo púhl ícn para cf..:ctus de ley corrcspvndi.,nle. 

Anlculo 55 de la L<:y de ProricdaJ lndtr~u·i~l. 

Al>ogado CAMILO BENDE.CK PÉRF.7. 

1 )iTl'-clorveneml d<' Pmpiedn.d lnr~li!<!IUal 

2$ M., 2 ~ J y 26 J. 2010. 

Sol icitud: PATENT E DE 11\ VEI\l'IÓ:-1 

SolicituJ númen): f'l/2004-00029~ 

f «:ha de presemación: JI de a¡( OSI O d• 2004 

r ocha de emisión: 2 de diciembre. 2009 

l\omhr<! del solicítamc: INTF.R'IIt\T!O:-Jt\L I'AI'ER COMPANY 

Domicilio: 400 Atlantic City Strocts. S~mfot·d, CT 06921, F.~ta.dos 1 :nidos 

dc:Ameri(~. 

Represemante Legal: DENNIS MATAMOROS OATSOl\ 

Denornin:teióot: r...\.IYÜKA OF. CARTÓN l'i\Ri\ USO E~ EMI'A()t;ES DE 

AUMENTOS" 

Res um en: r:~ t" invento trata de lamlnu$ de cartón para aplicaciones de 

empaque~ ele alimetnns y I'~T1 iculilnnc;n\c lámillli5 pura d empaque de alimentos que 

son efccliv~ ~n reducir la cl irnin;l..:ión ti• lw cumpon.,ntes de sub or JlQI' mate.riales 

poliméricos proveidos por la !!mina entre el ¡>mducto alimenticio ~- 1., o;;1pa 

liJnc innal de oxrgcno que actúa como barrer~. Más particularmente, el invento 

se relac iona a una est ruclur;Í laminada <lcnlro d" la cnul la capa interior de sello 

de C<llll.aCill <ti ~linrcnlo e~l~ relleno df unu p~rticula inorgánica que sii'\'C rara 

reducir el fluje> y can1idad d~ componentes de snbory aroma que migran desde 

el producto alimenticio hasiH ¡.,~ "~P"~ d¡, polimt:ros ()!le ~.>tú o en el lado de 

contacto con el alimento de la '"PI' funcional d~ burrera primaria de la lámina. 

Lo qu~ ~• pone en conocimiento público pam cfecrns de ley corrcspondi<:11\C. 

Articulo 55 d~ la Ley d' Propiedad lndu.~trial. 

Abogado CAMILO OF.NDECK Pf..Rf.Z 

Director Oen~rol de Propi~dR.d lorelor:tua l 

25 M .. 25 J. y 26 J. 2010. 

. ' 
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Solicitud: DISEÑO Jl'.TIIJSTRIAL 

Solicitud número: DI/JP 2005-03S43S 

Fecha de presenla&ión: 13 de diciembre, 2005 

h•chade emisión: 14de marzo, 2010 

'Nombre del solicitante: Al SIN SEJKI KABUSHTI.I KA ISHJ\ 

Domicilio: 1 ,Asahi-M~chi 2..(;home, Kariya-Sh~ Aichi»-Kcn 448-116SO, 1 apón. 

Representante Legal: DBNNIS MA:IAMOROS RATSON 

DI'J\uminación: "DISEJ'IO SOBRE CAJA DE F.MPAQVE" 

Reten a: Reivindica disd\o bidimensional que comprende la inclusión d~colores, 

llnca.<l, formas y ubicación de lettas. imagen de la pieza y la traducción de su nombre 

en diferentes idionw. 

Lo que se pone en tonooimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artíct~lo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadoCAMIT.O BENDECK !'f:REZ 

Direcl(>r General de Propiedad lntelcc1Uill 

25 M., 2.5 J . y 26 J. 2010. 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud niunero: 01/JP 200.5-035438 

J:'ect.a de presemación: 13 de diciembre, 200S 

t-echa de emisión: 14 de mano, 201 O 

Nombre del solicitante: ATSTN SE:JKl KAB US.H IU KAISHA 

Domicilio: l . Aslhi-Mllchí 2-Cbomc, Katiya.Shi,Aichin-Ken 448-8650, Japón. 

Represenllmte Lcgul: DENNIS MATAMOROS BATSON 

Denominación: "DISE:flO SOBRF. CAJA DE EMI'AQUJ:::~ 

Reserva: Rcivindica diseílo bldimensionod que c;omprendc la iflclusión de e~ lores, 

lineas, formas y ubicación de láaS, imagen de la piwa y la ll'dducción de su nombre 

en diferentes idiomas. 

Lo que se pone en conocí m lento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 55 de la LC)· de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK Pf:Rf.7. 

Director Oeneral de Propiedad Intelectual 

2S M .. 2:5 J. y 26 J. 2010. 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: OJ/JP2005-ó35440 

Fecha de presentación: 13 de diciembre. 200~ 

Fecha de emisión: 14 de marzo, 201 O 

2010 No. 

Nombre del .•ol icitant.c: Al SIN SElKl KADUSHlLI KAISHA 

Domicilio: l,Asahí-Machi 2-Chome, Kariya-Shi,Aichin-.K.c:n 448-8650.lapón. 

Representante Legal: OBNNIS MATAMOROS BATSON 
Denominación: "OISE~O SOBRE CAJA DE EMPAQ UE'' 

. Reserva: Reivindica diseno bidimensional \JU<: oomprende la inclusión de colores, 

lineas. fonnas y ubicación de letras, itnagen de la piew y la tn!ducción de su nombre 

o:n difm:otes idiomas. 

Lo que s~ pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. 

Aniculo ~5 de la Ley de Propie~ Industrial. 

Abogado CAM1LO BENDECK Pt.REZ 
Director General de Propiedad lntelectuw 

2S M., 2S l. y 26 J. 2010. 

Solicitud de registro de: PATENTE DE DISEÑO INDUSTRIAL 

Solici!lld número: 2008-00 1495 

Fecha de presentación: 29 de ~eptiembre de 2008 

Fecha de emisión: 9de abril de2010 

Nombre del solicitanté: HONOA MOTOR CO., LTD. 

T>omicilio: 1-1, :'víinami-Aoyama 2-Chome, Mínaro-Ku, Tokio, 107-&5S6, 

Jap6n. 

Representante LegRl: CARLA ANDREA LOVO MIJNGUÍA 

Denominación de In patente: "MODELO INDUSTRIAL DE 

MOTOCICLETA" 

1 ..o que se pone en cooocimieoto público para efectos de ley correspondiente. 

Anlculo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO RF..NDECK I'ÉR.I::L 

Oírcc1or G~neral de Propic<lad ln!elecrual 

2S M., 25 J. y 26 J. 2010. 
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REPUBLICA DE HONDU.KAS- TF..Gl'CIGAU'A M. n. C., 25 OE J UNIO DEL 2010 No. 32,247 

SECRETARÍA DF. F.STADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JlJSTICIA 

ACUEIU)O No. 254-201 0 
"legucigalpa, M.D.C., 12 de marzo 2010. 

EL S.EÑ'OR SECRF:TARIO DE ESTADO EN LOS DESPAC HOS DE GOBER NACIÓ N Y JUSTICIA 

CO NSIIlF..KANOO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secre~J~rio de E¡;tado 

en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos di~pensando la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facu llades de que está investido y en aplicación a lns Anículos 245 atribución 1 1) d e la 

Constitución de la Repúb lica; 119 de la Ley Gem:ral de la Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de Organización •. 

Func-ionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante /\cuerdo Ministerial No. 84-2010 de fecha JO de tcbrero de 2010 el Secretario de Eslado en el 

Ramn CARLOS ÁFRIC O MADRID HART, delegó en d Subsecretario de {iobernación y Territorio, cuidadano .JOSt FRANCISCO 

ZELAYA, la facuh11d de linnar los Acuerdos dispensando la publi~:ución de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMF.RO: Oispens.ar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes persona::. : 

,....-· . .. -
1 

EL i ELLA DEPARTAM EC'ITQ MLl'ICJPJO 
1 --- .. - .. .. ··-· 

; f'Rlll\KLIN AMILCAR C ABKI'.R!\ IRli\S · . JOSEL 'I''N XI0\1,\ lt,\ 11 ~:RNAl'DEZ RAMIR.E.Z f'RAl'iClSCO MOR:\LAI\' DISTRITO CF.Nlll¡\L 
·- .. .. . . . . 

' 
MANJ:EL DE JESLS SA:'H'OS VASQLF.7. 1 XOCIIILI !'AMELA :-..10RA7.Al\ MARTIJ-:EZFR!\ ~CISCO \10RAZAK f>ISTfU JO éDITRAL 

·- . -···. ·- - .. .. .. 

MIGUEL Al\U EL Al>iARlBA l'vlACHUCA . . ~NA GAilRfll.,\ RAMIRCZ SALGADO FR.ANCISCO MORAZAN SA:'>ITA LUCIA 
-· .. .... .. -
JOSt:: Ll;\NU!L CASTRO RIVERA : .'\NCof'.l .lC/1 JANt::TH ROMERO GUEVAI{,\ CO:'v1AYAGIJA SIGUAl EI'EQll.t:; 

' ·-
JOSF. FRANCISCO VAS()UEZ O RJ1:7. ¡ KF.Yl .l SLIYAI'A CARDONA GOl"ZALEZ f.kAl\'CJSCO MORAZAI' DISTRITO CENTRAL 

-
F.LVTN OMA f( TOIUlliS VALERIANO F.I.ISAALL!YDA VARELA RAMIRF-7. rR.i\.1\CJSCO MOR AZAN · 1~'\JUM!.ILA 

... ... ... . . ··- . ····· -

1 GEI~Y l\óAlALY VL!L.ASQUEZ GALVEZ MAR IO ROBERTO St.:AKI:Z OSEGUP.Rt\ : FRAI\CISCO ~·IORAZAI\ DISTRITO CEI\'JRJ\1.. 
. ··- - .. 

ARMANDO ANilRES REY ES GOMEZ ODRITZA 1.\!Cf.I.IA Fl<l.l'l El: SILVA i $,\1\' I'A UAR!.I ARA · lLAMA 
.... .. .. 

JOSE. UANJLO MARTINEZ OIA[I;!\ MARJLU SAUCEDA <iA RCTA 1 I'RAI'\CISCO ~ORA7.Al\ OISTk iTO CEI\T KAL 
.. -

! -
EDWIN ALDUVIN ANDRADF. MARTINEZ A1l(UN1)\ MARTTNP.7. (if>l\ :t. A Lt:;S ' FRA.I\CJSCO \10RAZAK OIST!Ufü CEl\TRAL 

1 f-- - · .. - ··-·· 

MANUEL OMAR EUCEDA MARLA \1:'\RGAIUT/\ FLO~S DUARTE f'RAKCJSCO :v!ORA.LAI\ SANTA LUCIA 
., . .... . -· .. ·-

ALLAN ANTONIO FRANCO MENOEl DANY CAROLINA llANEO AS D.t:;LCJLl FRANCISCO MORA.LAI\ SANTA LUCIA 
- . - ...... 

1 
OSMAN MAl'RJCJU MEDINA MARTII'\~ LOURDF.S PATRJCJ,\ VALLADARES J'RII.I"iC.:lSC.:O \iORAZAK DISTRITO C.El\"TRAL 

SilVA B.-

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REI'lJBLIC A DF. HONDURAS- TE<aJCIGAI.PA, M. D. C •• 25 DE JUNIO DEL2010 No. 32,247 

os<.:AR RENE \1ARTNEZ VlLLEOA C.RACI 1~1..'1 MAR!LU OYUELA AGIJI I.AR Flt!\~C!SCO MO RA ZAN DISTRITO CF.~TRAI . - . -.. -·· ····---

JlJAN VJT)AI. 1\!FTO lRIS LO RENA OSORTO Mol :ERO FRA~CISCO MO RA:t.,\N DISTRITO CENTRAL 
... ·····--

C li.IU.OS AR\1ANOO l.IRA TURC IOS LJEL~I Ol"DINA PADILLA R0\1f.RO FRA~CISCO MORA7.AN TAI.ANGA 
-· ··-

Slf'RIOO ARMI\Ntlü S<JTO SONIA ANUI::LICASEVJLLAAVILA FRANCISCO MOK/\~:J\N DISTRITO CF.'JTRAI. 
- .. ·-··-

f ERNANDO FRANCISCO ANOURAY 

D IAZ 

ABcLI SO I.EANOA LOZANO Al\ LJ IN O FRA~CISCO M ORA7.i\N DISTRITO CE'JIR.O..L 

---· --- --- ----+--- - ·- ... .. 
JOI.!L GE.OVANY FUNF.S SOSA .\I IX Y SO RAYAANDURAY F.SCOHI\R FRANC ISCO MO RAÍ'.,,N O!STRITO CE'JTR."'L 
-- .. ·-- ----- - --+- ._ .. . · - -
ESA lJ I ,f .VI ANDRAOc TOVAR M8R.AR 1 MONTSERRAT PAZ LOPF.7. FRANCISCO MORAZAN J)[STR ITO C P.NTRAL 

.. ··- .. 

SEGUNDO: El presenle Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y debeni publicarse en el Diario Oficial "loa Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA ' 

SURSECRETARJO DE JUSTICIA 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO G EN ERAl. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita , Secretaria del Juzsa do de T .elr11s Pr imero 
departamental de Choluteca, al público en general y para los erectos 
de ley, HACE SA:QER: Que el señor SABAS .FLOR ES, mayor 
de edad, soltero, Máestro de Educación Primaria, hondureño, con 
Tar:ieta de Identidad No. 0601 -1970-02806, vecino del caserío 
de Sabana Larga, aldea El Banquito, municipio de El Corpus de 
Choluteca, departamento de Cholutec!J., presentó a este Juzgado 
solicitud de Titulo Supletorio de dos lotcsdc terrenos ubicados en el 
sitio Gusnijiquil o Cayaníni del caserío de Sabana Larga aldea El 
Pedregal, departamento de Choluteca, identificados de la manera 
siguiente: Lote número uno un terreno con un área de siete punto 
setenta pectárcas (7.70 Has.) de extensión superficial cuyas 
colindancias so n las siguientes :. AL NORTE, colinda con 
MAXlMINA VARGAS, HERMANOS VALLADARES; AL 
SUR, con LUISA VIUDA DE VARGAS ; AL RSTF.., con 
HEREDEROS DF. GUSTAVO ORDÓÑEZ Y MARÍA LUSA 
ESPINAL; Y, AL OESTE, <¡on RICARDO SÁNCHEZ Y 
SABAS FLORES, LOTE NUMERO DOS: l ln terreno de 
·un área de UNO PUNTO CUARENTA H ECTÁREAS (1.40 
Has), en el mismo sitio detallado anteriormente con las colindancias 
sig uientes: AL NORT;E, colinda con GUSTAVO ORDÓÑEZ; 
AL S\JR, cnn ~ARIA LUISA ESPlNAL; AJ. ESTE, con 
MARJA RODRIGllEZ; Y, AL O ESTE, con GUSTAVO 
ORDOÑEZ, y lo ha poseído en fo rma .quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de treinta y cinco aflos consecutivos. 

Choluteca, 29 de abril del año 201 O. 

AIDA F.SPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA 

25 M., 25 J. y 26 J. 20 1 O. 

Solic iiUd: DISEÑ O INUUSTRIAL 

Solicimd n6 mcro: JJI!J 1' 2005-035436 

Fecha de ¡m:~t;tción: 13 de diciembre, 2005 

fecha de emisión: 14 de mar>(\ 201 O 

Nombre del solicitante: Al SIN SE! K! K AHUSHILI KAISHA 

Domicilio: 1, Asahi-Machi 2-Chome. KIUÍ)!Il·Shl. Aichin-Kcn 448·86~0, .laJlÓI' · 

ll.eprer,entante Legal: DF.:-JNIS MAI:AMü ROS BATSON 

l)enominnción: "DISEÑO SOR RE (' A lA I.>E ~MPAQUE'' 

Reserva: Reivindica di~~ o bidimmsiooal que comprende la inclusión de colores, 
linea.~. form>~:~ y ubicación de letra•. imagen de l$ pie'~ y la tr~t.lucción de su nombre 
en diferentes idiomas. 

Lo que se pone enconocimien¡o púb li<u pmlltf~ctosde ley correspondiente. 
Articulo 5S de la Ley tl e Propiedad lndu.<trial. 

Abogado CAMILO r!F.NOr.C K PÉJUiZ 

Dirc•1or General de Propiedad Intelectual 

25 M .. 25 J. y 26 J. 2010. 
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REP BLICADE HONDURAS- TF.GUCIGALP No. 32,247 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 280-2010 
Tegucigalpa, M.D.C., 25 de marzo 2010. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decretu Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó e11. el Secretario de Estado 
en los Uespachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos d is~nsllm.lo la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que' en uso de las facultades de que está investido y en aplicaCión a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Admini~tración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de Organización, 
Funcionam icnto y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que medianil:: Acuerdo Ministerial No. 84-2010 de techa JO de febrero de 2010 el Secretario de Estado del 
Ramo CARLOS ÁFRICO MADlUD HART, delegó en el Sub~~cretario de Gobernación y ·lenitorio, cuidadano JOSÉ FRANCISCO 
ZELAYA, la facultnd de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

t•HJ M IT.RO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las s iguientes personas: 

EL 1lLA I)P.PAIUAMENTO Ml!NIClPIO 
Ir.[! !{NA. 'lL>O MIGUEL .HF.RRF.RA B1\RCENAS MAIRA BALE.SKA CASCO ... FRA \ICISCO MORAZAN Q!.~RITO CENTRAL 

1 ~J,P.XlS MOOESTO AMADÓR MEJIA KF:N!A CECILIA VALLADARES FRA~C!SCO M O RAZA N DISTRITO CI::NTRAL 
R(l\,II'.Rfl 

! 

·· -- .... ····-- . .. ··---' 
M ARVfN LP.Ol:J.F.T. VF.<!A !UVERA SANDRA LOl;RDES MART(]'I.l' l'. FRA>ICISCO MORAZAN DIS\:.R.~1'0 CENTRAL 

. 
' .. 

~Rl~JOBAL BAUTISTA \'ASQI JE7. NURYVARF.l.A VAI.l.P. FRA'ICISCO MORAZAN VALI.ECIT .T .0 -·-··· 
,tJIS ALONSO ISAULA.MORALJ.:S J.ILIA'i CARI fNl1 fEKNA~DI:I:t. FRA'ICfSCO MOR~7J\N DISTRITO CENTRAL 

.. . -· IJERRI!RA -··- -··· ····-
:EDUARDO MF.Oil\A AG(Jll .AR LIS .'\.\-!ANOACERVA:-.!Tf.S 1 • " 1'.'\L: l.A PAZ 

' CASTELLA'IOS ... -- -·· -
y tCfOR 1'\EL:SO~ Pl:>lEDA -- ... ROSA LIL!ANA IJIAZ FRAJ-,"CISCO MO!t:\.ZAN VALLE DEANGEI .ES 

VAN DANIEL ANDARA ~ANCHEZ NANCY MONTSERRAT I'RAN CISCO MOR.6.7.t\tol DISTRITO (l:NTRAL .. . !\LVAREZCORRALES ... -· . . 
~RVIN NO('.L ORDOÑEZ CALDERON CAKMEN PIL.AR JUEREZ FRANCISCO MORA.ZAN DISTRITO CENTRAL 

ll~RNAI'DEZ 
·-·· . 

~ANTOS ll,\RDi\LES MEJt:\ ;\l.R/\ r.Uz NOLASCO FRAI'CISCO MORAf.AN T>ISl JUlO CtN J R.:\L .. ·-·-
pOIR AA ROK FCRNANDE~_!LORE~-· n;~;J .!\ YOSMIIV\ 13/\CA OLIVA FRANr:lSCO MOR/\ZAN DISTRITO CENTRAL ·-· .. ... 
lUAN I'R.i\NCJSCO CAl\ TILLA NO SA 'lCHE/ . WENDY VAL.ESKA LO PEZ FRAl\CISCO MOR/\ZI\N : VALLE OEAI\OF.l.F.S 

ME:'>ID07.A ....... ..... -. . .. . ... 
t<.>NY GERARDO CARCAMO MF.J)Il\A i\N1\ MllU\1\/\VJLA REYES FRAI'ClSCO MOR.;\.ZAN DISTRITO CEI\TRAL ¡::.;::..:...·-·· .. . . 

f:ANTOS JC>F.:L MONTOYA ROJAS YESSENIA !SAOEI. Tr:RCf:.Rp I'R!\1\CISCO MOR.'\ZAN OlSTRITO CI:.I\TRAL 

I F.CTOR r.fX 'O.·\IWO flRICt·:r\'ÚÚ:::itR.ÁTO- DANTEI.A .\1Aitl!\ !\Hiv\IIAM I' R.AKCISCO MORAZAN DISTRITO CU\ 1 R./\l 

7.F.LAYA 
-··· 

DTST RJ TÚ (:f.KT RAL 
.. . --

)E:"'N IS IVHAI::.L OCHOA Ml'.7.il :-.IOLVIA EV ELYN OSORIO FRANCISCO MORl\Z.'\N 

DCROJ\ ---· . ·- . ·· -
OSUI! MO ISF.S MADR IIl PERALTA ORQUIDIA MARIAKA FRt\1\ClSCO MOARA ZN Cf.OROS 

., . ·-· . - .. <,;ARRASC.O ;\M!\llOR .. 
O Sll JON1UAN DUARTE SERRANO DANIA ARGcNTI:-IA UMAÑA CORTF..S SAN PEDRO SULA 

MARTINF.l. . . . .. 
IARRY ADER L..QBO TO~!!-ES F.I\1\NY )\1_/..!UI:LA.RJOS :-o.I/I.RTINI:7. <~ORTF.S SAN PEDRO S.YLA .. -
L'A:'l MA:-1\JEL C.ACF.RP.S TRI JJll .I.O LOCRDES LORENA MARTINF.7. l'RANCISCO MOl-lAZAN TATIJMBI.A 

:VIARTII'\F.Z 
-.- ... -·-

SEGlíNDO: El presente Acuerd~) es efeo.;tivo n partir de stt fecha y deberá publicarst' l'n el Diario Oficial " La Gaceta". 

PUHLÍQlJ F.SF:, 

.JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

PASTOR AGlíJLAR MALDONADO 
SECRE"IARIO GCNERAL B.-
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